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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00135010- -UNC-ME#FCC

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Ciencias de la Comunicación en su RHCD-2024-24-E-
UNC-DEC#FCC en el sentido de aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador
para el Área Teoría y Práctica de los Medios, que analizará los méritos académicos y la
actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en
el periodo comprendido del 01-11-2023 al 31-10- 2024, como así también designar los
miembros del tribunal ;

Lo establecido por los arts. 6º y 9º de la OHCS 6/2008;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias de la
Comunicación en su RHCD-2024-24-E-UNC-DEC#FCC que se anexa a la presente y,
en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el Área
Teoría y Práctica de los Medios, que analizará los méritos académicos y la actividad
docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por concurso venzan en el
periodo comprendido del 01-11-2023 al 31-10- 2024, Asimismo, designar los miembros
del tribunal propuestos en la citada Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS



TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2024-00135010- -UNC-ME#FCC


 
VISTO
El EX-2024-00135010- -UNC-ME#FCC donde la Prosecretaría de Concurso y Carrera Docente eleva la propuesta de
integración del Comité Evaluador de Carrera Docente 2024, Área Teoría y Práctica de los Medios, según la
Ordenanza del HCD N° 02/2019 y la Ordenanza del HCS N° 06/2008.


Y CONSIDERANDO:
Que se respetaron los requisitos establecidos por el Artículo 64 del Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba
y la Ordenanza del H.C.S. 06/08.


Que la propuesta se trató en reunión de Comisiones y fue aprobada en Sesión Ordinaria de este Cuerpo.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E:


Artículo 1°: Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación la propuesta de Integración del Comité Evaluador
de Carrera Docente 2024, Área Teoría y Práctica de los Medios, conforme el siguiente detalle:


Primeros Miembros de la FCC
Titular: PEREYRA, Marta Beatriz 
1° Suplente:  TORRES, Elsa Noemí
2° Suplente:  RAMOS, Pablo Daniel


Segundos Miembros de la FCC
Titular:  URENDA, Gustavo Daniel 
1° Suplente:  OLIVA, Ulises Federico
2° Suplente:  DRUETTA, Santiago Fernando 


Miembros de la UNC
Titular: ORTECHO, Mariana Jesús (FA)
1° Suplente:  GÓMEZ MORENO, Mario Luis (FA)
2° Suplente: CATUREGLI, Roberto José (FA)


Miembros Externos de la UNC:







Titular:  CHAVES, Silvina Soledad (UNSaL)
1° Suplente: ROSA, Claudio Ariel (UNRC)
2° Suplente: SLOMIANSKY, Eduardo Hugo (IUNA)


Veedores Estudiantiles:
Titular:  Turletti,  Diego Germán
1° Suplente: Oliva, Ismael Maximiliano 
2° Suplente: Aap, Mariela 


Artículo 2°: Protocolícese. Gírese al H. Consejo Superior para la continuidad del trámite. Oportunamente,
archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS VEINTICINCO
DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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